
rio de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, según la redacción

dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14 de

enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-

ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin

que recaiga resolución, se podrá entender desesti-

mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-

bilidad del recurrente.

Melilla a 28 de diciembre de 2010.

La Secretaria Técnica P.S.

M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

45.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al

número 7098, de 28 de diciembre de 2010, ha tenido

a bien disponer lo siguiente:

Con fecha 29 de noviembre de 2010, número de

entrada en el Registro General de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla 64365, se presenta solicitud, por parte

del Presidente de la Asociación Maestros

Ex1:raescolares para la Integración (en adelante

MEPI), de financiación de un programa de informáti-

ca básica para el fomento de la integración en la

Urbanización Patio Sevilla.

Visto informe emitido por el técnico responsable,

de fecha 28 de diciembre 2010, con el Visto Bueno

de la Dirección General de Servicios Sociales, en

virtud de las competencias que ostento al amparo de

lo establecido en el Reglamento del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

relación con los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad

Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de

septiembre), y los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes VENGO EN DISPONER la concesión de la

subvención directa solicitada a la entidad MAES-

TROS EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRA-

CIÓN con CIF: G-52008877, justificándolo en razo-

nes de interés público y social, con arreglo a lo

siguiente:

1. El objeto de la subvención es la financiación

del programa denominado "Informática Básica para

el Fomento de la Integración, Patio Sevilla" por

importe máximo de QUINCE MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA

CÉNTIMOS (15.278,50 €), mediante orden de

pago a justificar, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 190 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5

de marzo y artículo 37 de las Bases de Ejecución

del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,

con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2011 05

23000 48900, conforme a Certificado de la Direc-

ción General de Hacienda- Intervención de la

Consejeria de Hacienda y Presupuestos de 29 de

noviembre de 2010, de compromiso de gasto con

cargo a dicha aplicación presupuestaria, corres-

pondiente al ejercicio presupuestario 2011.

2. El plazo para la justificación de la subven-

ción, en ningún caso será superior a tres meses

desde la finalización del plazo para la realización

de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función

última fiscalizadora que compete a la intervención

de la Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23

del RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvencio-

nes o ayudas para la misma finalidad, procedentes

del sector público o privado. Si bien se determina

asimismo la obligación por parte de la Entidad de

incluir en la documentación justificativa una rela-

ción de todos los gastos e ingresos correspondien-

tes a la actividad subvencionada.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero

del artículo 18 del Reglamento General de Subven-

ciones, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)".
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